
Resumen

El propósito central de este artículo es comprender y brindar al lector 
una interpretación general sobre el cooperativismo agrario pampeano 
desde principios del siglo XX hasta la década de 1960, considerándolo 
como una forma particular de economía social histórica. 

Vamos a considerar la política que dio el Estado con relación al coopera-
tivismo, y las que desplegaron las diferentes organizaciones cooperati-
vas cuando apoyaron las medidas gubernamentales que consideraron 
favorables a sus intereses o cuando intentaron cambiar el rumbo de las 
mismas. En pos de sus objetivos, las cooperativas combinaron distintas 
estrategias: la participación en las agencias estatales, la lucha gremial, 
medidas de acción directa y confrontación con el Estado. Las organi-
zaciones cooperativas de segundo grado llevaron adelante diferentes 
medidas gremiales en defensa de colectivos mayores que el de sus aso-
ciados en materia de comercialización de materia prima (granos, leche, 
etc.), producciones agroindustriales y sobre el crédito cooperativo.

Palabras clave:  Cooperativismo Agrario, enfoque histórico, agro pam-
peano (Argentina), vertientes cooperativas, políticas públicas.
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Resumo

Cooperativismo como expressão da economia social histórica. Chaves 
para compreender as trajetórias do cooperativismo agrário na agricul-
tura pampeira (início do século 20 até a década de 1960)

O objetivo principal desse artigo é dar ao leitor uma interpretação geral do 
cooperativismo agrário pampeiro do início do século XX até a década de 1960, 
considerando-o como uma forma particular de economia social histórica. 

Vamos considerar a política que foi implementada pelo Estado com relação 
ao cooperativismo, e as políticas desenvolvidas pelas diferentes organi-
zações cooperativas, apoiando medidas governamentais favoráveis aos seus 
interesses ou fazendo com que aquelas tenham que mudar seus rumos. 

Na busca de seus objetivos, as cooperativas implementaram diferentes estra-
tégias, tais como: participação em órgãos do Estado, luta sindical, medidas 
de ação direta e confrontação com o Estado. As organizações cooperativas 
de segundo grau levaram à prática variadas medidas sindicais para defender 
seus associados do acionar dos grupos com grande atividade de comercia-
lização de matérias-primas (grãos, leite, etc.), produções agroindustriais e 
crédito cooperativo.

Palavras-chave: capacitação massiva, crise econômica, desemprego, econo-
mia social, trabalho digno.

Abstract

Co-operativism as an Expression of the Historical Social Economy: Keys 
to Understanding the Development of Agrarian Co-operativism in Pam-
pean Agriculture (Early 20th Century until the 1960s)

The main objective of this article proposal is to understand and provide the 
reader with a general interpretation of the Pampas agrarian cooperativism 
in Argentina since the early s. XX to the 1960s, considering it in terms of a 
particular form of historical social economy.

We are going to consider the state's policy regarding cooperativism, and 
those that were deployed by the different cooperative organizations, when 
they supported the government measures that they considered favorable to 
their interests or, when they tried to change their course. In pursuit of their 
objectives, they combined different strategies: participation in state agen-
cies, union struggle, measures of direct confrontational action with the 
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State. The second-degree cooperative organizations carried out different 
union measures in defense of groups larger than that of their associates in 
the matter of marketing raw materials (grains, milk, etc.), agro-industrial 
productions, and cooperative credit.  

Keywords: Agrarian Co-operativism, historical approach, Pampean agriculture 
(Argentina), co-operative aspects, public policies.
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de una forma particular de economía social 
histórica. 

La particularidad de las entidades cooperati-
vas es que constituyen organizaciones sociales 
que, simultáneamente, deben ser “viables” en 
los mercados, es decir son actores económicos 
que –aunque no persiguen la maximización de 
las ganancias– deben adecuar su desempeño 
a la lógica capitalista en la que se encuentran 
insertos. Además, promueven ciertos valores 
tales como la solidaridad, la autoayuda, la de-
mocracia en la toma de decisiones, valores que 
se inscriben en un marco doctrinal que se ha 
ido modificando históricamente, pero que pre-
senta ciertas continuidades que hacen a sus 
componentes identitarios. Así cómo no todas 
las empresas son iguales, tampoco lo son las 
cooperativas, cuyo marco doctrinal y prácticas 
han ido variando en el tiempo. Por ejemplo, en 
la actualidad los procesos de externalización, 
tercerización  y la aplicación de pautas científi-
cas a los procesos productivos son comunes a 
las cooperativas y a las empresas.5 Pero ocurren 
de diferente manera. Una variable a conside-
rar al respecto son los procesos de mercantili-
zación que ocurrirían de diversas maneras, en 
general, con menor intensidad. 

Nuestro enfoque parte del estudio de los per-
files institucionales de este tipo particular de 
organizaciones, entendiendo por tal a la estruc-
tura burocrática y administrativa interna de las 
entidades, las relaciones de las dirigencias con 
sus asociadxs, sus formas de relacionarse con 
otras entidades y con las agencias estatales. 
Pretendemos además, evaluar analíticamente 
sus transformaciones con relación a las confi-
guraciones y reconfiguraciones socio-produc-
tivas del agro pampeano –y en particular de la 
agricultura familiar–6 y al empresariado rural, 

1. INTRODUCCIÓN

La noción de economía social alude a una bús-
queda, a una exploración intelectual y a un 
debate público actual que se posiciona crítica-
mente frente al paradigma de la sociedad neoli-
beral de mercado. El neoliberalismo opera diso-
ciando la política de la economía, retirando a la 
economía del dominio de lo social, del ejercicio 
de la política y la ciudadanía y, naturalizando, 
de esta manera, las relaciones de poder hege-
mónicas.2 Siguiendo esta corriente de pensa-
miento, se han conformado diferentes núcleos 
de investigación, docencia, acción que trabajan 
de manera independiente, en agencias estata-
les y organizaciones sociales. Estas propuestas 
relativas a la defensa de intereses sectoriales, 
gestión participativa, desarrollo local, tienen en 
común la centralidad que asignan a los proce-
sos de reconocimiento social, construcción de 
legitimidad, en cómo definir necesidades socia-
les, en cómo se movilizan, se distribuyen y se 
organizan los recursos para satisfacerlas.3

Consideramos que el debate público genera-
do en torno a las diversas iniciativas asociati-
vas y al desarrollo de esta corriente de pen-
samiento, crítica al paradigma neoliberal, son 
factores relevantes para explicar el creciente 
interés de historiadores por trabajar la temá-
tica cooperativa. Planteamos, entonces, que  

el presente sigue cumpliendo la función de 
iluminar el pasado, que ha venido desempe-
ñando desde los orígenes mismos de nuestra 
disciplina.4

El propósito central de este artículo es com-
prender y brindar  una interpretación gene-
ral sobre el cooperativismo agrario pampea-
no desde principios del siglo XX hasta la dé-
cada de 1960, considerándolo en términos 
2 Danani (2004: 24).
3 Halperin Donghi, Tulio, (2004: 29).
4 Ídem.

5 Van der Ploeg, Douwe (1993: 160-162).
6 El/la productor/a familiar se define por relaciones sociales 
en que prevalecen el control del productor/a sobre la tierra 
(en propiedad o en usufructo)  y la existencia de un equipo 



los de mediación entre la sociedad civil y la 
sociedad política, acrecentaba la relevancia 
de la lógica de mediación política corporati-
va con en relación a la partidaria.9

En Argentina se postula (y nosotrxs adherimos 
a este postulado) que el origen del cooperati-
vismo agrario estuvo ligado a pequeñxs pro-
ductorxs, arrendatarixs, aparcerxs, en algunos 
casos migrantes, que existió relativa cercanía 
entre las prácticas, los discursos y los valores 
(autoayuda, solidaridad) y que dicha primi-
genia comunión se fue desarticulando con el 
crecimiento de las organizaciones de primer 
grado y su agrupamiento en organizaciones 
de segundo grado para dar lugar a entidades 
en las cuales la obtención del beneficio eco-
nómico cobraba mayor valor, impregnaba a 
los órganos de gestión profesional y a lxs aso-
ciadxs de una cultura en la cual el éxito y la 
expansión económica prevalecían sobre la so-
lidaridad cooperativa. La paradoja daba lugar, 
en algunos casos, a la disputa abierta entre 
directivxs, asociadxs y trabajadorxs. Sin cues-
tionar esta visión general, apuntamos a com-
plejizarla, con el objetivo de ver cómo estos 
cambios en los perfiles institucionales de las 
cooperativas interactuaban con los cambios 
socio-productivos y con las diversas políticas 
públicas.

En este artículo vamos a considerar las políti-
cas que tomó el Estado con relación al coope-
rativismo, y las que desplegaron las diferentes 
organizaciones cooperativas, cuando apoya-
ron las medidas gubernamentales que consi-
deraron favorables a sus intereses o cuando 
intentaron cambiar el rumbo de las mismas. 
En pos de lograr sus objetivos, combinaron 
distintas estrategias: la participación en  las 
agencias estatales, la lucha gremial, medi-
das de acción directa y confrontación con el 
Estado. Las organizaciones cooperativas de 

así como a las directrices de la política agraria 
nacional, cooperativa,  y su vuelco al mercado 
interno o externo.

La política es una dimensión central en el es-
tudio del cooperativismo agrario. En Argen-
tina existe una confluencia de opiniones con 
respecto a relacionar la importancia crecien-
te de las corporaciones en detrimento de los 
partidos políticos, en cuanto a su capacidad 
de canalizar, consensuada o conflictivamen-
te, las acciones, las demandas y los  intereses 
de los actores en el espacio público a medi-
da que avanzaba el siglo XX. Palomino seña-
laba que las diversas corporaciones tendían

a ampliar su papel hasta ocupar el asignado 
a los partidos modificando las condiciones 
de funcionamiento típicas del sistema polí-
tico pluralista.

Esta ampliación podía llegar a ocupar en de-
terminadas coyunturas históricas “… el mo-
nopolio del diálogo con el Estado”.7 Portan-
tiero planteaba que, como consecuencia del 
crecimiento del papel del sindicalismo y del 
reflujo sufrido por los partidos políticos,  se

…colocó también en un primer plano insti-
tucional a las organizaciones corporativas 
empresarias, expresivas, en su variedad, de 
los intereses económicos directos de las dis-
tintas fracciones del capital (cada vez más di-
versificados), pero también articuladoras de 
proyectos políticos de mayor alcance.8

Ansaldi afirmaba que, a lo largo del siglo XX, 
la debilidad creciente del sistema de parti-
dos políticos y del parlamento como vehícu-

de trabajo constituido principalmente por la familia (Abra-
movay, 1987: 196). En Argentina de manera coloquial, se de-
nomina a la agricultura familiar como “chacarera”.
 Abramovay (1987: 196);   Murmis, (1978).
7 Palomino (1987: 146).
8 Portantiero (1989: 312-313). 9 Ansaldi  (2000: 44-56).
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bios históricos de larga duración (“regíme-
nes sociales de acumulación”). Se distinguen 
tres tipos ideales: Organización Institucional 
Consecuente, Organización Institucional Pa-
radojal y Organización Institucional en Mu-
tación. En las primeras las fricciones entre 
prácticas y valores se encuentran reducidas 
a una mínima expresión. Corresponden a 
cooperativas relativamente pequeñas, lo-
cales, con alta participación y compromiso 
de lxs socixs y con escasa burocratización 
interna. Prevalecen durante la vigencia del 
modelo de acumulación agroexportador. El 
segundo tipo se asocia al crecimiento eco-
nómico de las operatorias de la cooperativa, 
la proliferación y al afianzamiento del nú-
mero de asociadxs, una mayor complejidad 
técnico-administrativa. Prevalecieron duran-
te la vigencia del modelo de acumulación 
de sustitución de importaciones, en una pri-
mera etapa de industrialización del mercado 
interno durante los dos primeros gobiernos 
peronistas y –posteriormente otra– basada 
en el capital internacional, que fue llevada 
adelante por el desarrollismo.10

Durante la década de 1930 han cristalizado 
ya tres grandes vertientes en el cooperati-
vismo agrario. Diferenciamos estas vertien-
tes en base a sus orientaciones económicas, 
sus filiaciones ideológicas y sus perfiles ins-
titucionales. Existía un sustrato ideológico 
que orientaba el accionar de las entidades y 
que denotaba un proceso de producción de 
ideas, creencias y valores: 

Todo un… complejo de prácticas significan-
tes y procesos simbólicos… un conjunto 
heterogéneo de ideas que interpelan a los 
individuos en todo momento e indican cómo 
éstos «vivencian» sus prácticas sociales.11

segundo grado llevaron adelante diferentes 
medidas gremiales en defensa de colectivos 
mayores que el de sus asociadxs en materia 
de comercialización de materia prima (granos, 
leche, etc.), producciones agroindustriales y 
sobre el crédito cooperativo.

Tomando en consideración el carácter social 
y económico de estas organizaciones y –en 
una perspectiva de análisis sociológico we-
beriano– Lattuada y Renold construyen una 
tipología de organizaciones institucionales 
cooperativas, en vinculación con los cam-

En Argentina se postula (y nosotrxs 
adherimos a este postulado) que

el origen del cooperativismo agrario 
estuvo ligado a pequeñxs productorxs, 

arrendatarixs, aparcerxs, en algunos 
casos migrantes, que existió

relativa cercanía entre las prácticas,
los discursos y los valores

(autoayuda, solidaridad) y que 
dicha primigenia comunión se fue 
desarticulando con el crecimiento

de las organizaciones de primer grado 
y su agrupamiento en organizaciones 

de segundo grado para dar lugar a 
entidades en las cuales la obtención del 

beneficio económico cobraba mayor valor, 
impregnaba a los órganos de gestión 
profesional y a lxs asociadxs de una 

cultura en la cual el éxito
y la expansión económica prevalecían 

sobre la solidaridad cooperativa. 

10 Lattuada, Mario & Renold, Juan Mauricio (2004: 167-183).
11 Ramirez (2007: 47).
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alcanzar condiciones dignas de trabajo y de 
vida, por la expresión libre de sus ideas, por su 
derecho a asociarse. A principios del siglo XX 
se multiplicaron las cooperadoras escolares, 
de seguro, ahorro y también para el suminis-
tro de los servicios eléctrico y telefónico. En 
el ámbito rural se conformaron cooperativas 
que buscaban mejorar las condiciones de co-
mercialización de lxs productorxs primarixs, 
abaratar el aprovisionamiento de los insumos 
y el consumo. El surgimiento y la difusión del 
cooperativismo formó parte del conjunto de 
demandas que fueron llevadas a los espacios 
públicos por diferentes grupos subalternos 
urbanos y rurales, quienes se encontraban, de 
una u otra manera, excluidos de las agendas 
estatales y los esquemas de poder vigentes.12 

En las décadas que siguieron al “Grito de Al-
corta” de 1912,13 el Estado no había dado res-
puestas a las reivindicaciones del movimien-
to chacarero. No obstante, la consecuencia 

En el estudio de las dinámicas interinstitu-
cionales es necesario considerar no sólo a 
este sustrato ideológico, sino también a las 
tensiones/adaptaciones/modificaciones que 
devenían de las disputas y las alianzas co-
yunturales con otros gremios y con el Estado. 
Por último, planteamos que los componen-
tes ideológicos formaban parte también de 
los perfiles institucionales.

Así, tanto en la vertiente ligada a la Federa-
ción Agraria Argentina (FAA), como a la Aso-
ciación de Cooperativas Argentinas (ACA)  
prevalecía la orientación agrícola-ganadera, 
mientras que existía una tercera vertiente, 
especializada en la producción, comerciali-
zación, agroindustrialización láctea y orga-
nizada en diferentes entidades de segundo 
grado. En cada una de las vertientes de las 
entidades cooperativas los objetivos gre-
miales se articulaban de manera diferente 
con relación a los objetivos cooperativos. 
Existían además diferentes posturas con res-
pecto a la creciente intervención estatal y, en 
particular, en relación a la fijación de precios 
agropecuarios por parte del Estado.

2. POLÍTICAS PÚBLICAS, CAMBIOS SOCIO-
PRODUCTIVOS, GREMIALISMO CHACARERO 
Y COOPERATIVISMO AGRARIO
A principios del siglo XX era central el papel 
de las actividades primarias para la expor-
tación. No obstante, el mercado interno se 
encontraba en un momento de formación 
y la dinámica social adquiría una dimensión 
cada vez más nacional, al compás del creci-
miento del Estado. Aunque la Constitución 
Nacional establecía la vigencia del sufragio 
universal masculino, existían graves limita-
ciones al ejercicio de las libertades civiles, 
los derechos sociales y políticos. En lucha 
para conseguir estos derechos, trabajadorxs 
urbanxs, rurales y chacarerxs se lanzaron al 
espacio público. Bregaban por el derecho a 

En cada una de las vertientes de
las entidades cooperativas los 

objetivos gremiales se articulaban
de manera diferente con relación

a los objetivos cooperativos. Existían 
además diferentes posturas con 

respecto a la creciente intervención 
estatal y, en particular, en relación

a la fijación de precios agropecuarios 
por parte del Estado.

12 Bonaudo,  & Bandieri (2000).
13 Se conoce como “Grito de Alcorta” a la rebelión agraria de 
pequeñox y medianxs arrendatarixs rurales que sacudió a 
la provincia de Santa Fe y que se extendió a la región pam-
peana. Lxs pequeñxs productorxs demandaban al Estado, 
entre otras cuestiones, una rebaja general en los cánones de 
arriendos y aparcerías  rurales y un contrato regulado por el 
Estado de un plazo no mayor de 4 años. 
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podían autodenominarse como cooperativas. 
Fue aprobada el 20 de diciembre de 1926. 
Entonces se sostenía el principio doctrinal de 
qué cualquiera fuera el número de acciones 
que cada socix poseyera, todxs tenían dere-
cho a un solo voto. No se concedía ventaja 
alguna a lxs fundadorxs, lxs directorxs de las 
cooperativas, ni se daba preferencia a quienes 
habían aportado más capital. No se permitían 
tampoco los votos por poder en las asambleas 
y se facultaba a los Consejos Directivos a dis-
poner de los retiros de capital social. Se adop-
taba estatutariamente el principio doctrinal 
de la desvinculación de las cooperativas de los 
grupos religiosos o de los partidos políticos.17 

más importante del mismo fue la creación 
de la entidad que defendía los intereses de 
este actor, en aquel momento, la FAA. El 
sector chacarero bregaba por el ejercicio de 
“libertades capitalistas” (arrendamiento, tri-
lla, venta y seguro).14 Se pretendía mejorar 
las condiciones de comercialización de lxs 
productorxs primarixs, abaratar el aprovi-
sionamiento de los insumos y del consumo 
y, en pos de estos objetivos, se propendía a 
la formación de las cooperativas de comer-
cialización agrícola-ganaderas. Por otra par-
te, bajo el impacto de la Revolución Rusa y 
las luchas sociales europeas se produjo un 
aumento considerable de la combatividad 
obrera. Hubo un ciclo general de huelgas y 
movilizaciones obreras durante 1917-1921. 
A éste, se sumaba la reanudación del conflic-
to chacarero, el de lxs estibadorxs, carrerxs y 
bracerxs. Este ciclo histórico culminaría con 
la sanción de la ley nacional de arrendamien-
tos de 1921, primera norma nacional desti-
nada a regular la relación entre propietarixs 
y arrendatarixs rurales.15 El movimiento agra-
rio cooperativo surgía, de esta manera, en-
trelazado al movimiento reivindicativo cha-
carero. La acción colectiva se encuentra, de 
este modo, en la raíz misma del movimiento 
cooperativo y constituye así una dimensión 
a ser consideraba en su estudio.16

La sanción de la ley nacional n° 11.388 de 
cooperativas marcaría un hito en la historia 
del cooperativismo en Argentina –incorpo-
rada al Código de Comercio y en vigencia 
hasta 1973– debido a que incorporaba los 
principios rochdaleianos como componente 
fundante de las asociaciones cooperativas y, 
pretendía, de este modo, deslindar este tipo 
de organizaciones de otras, porque, hasta ese 
momento, incluso las entidades empresarias 

A principios del siglo XX se 
multiplicaron las cooperadoras 

escolares, de seguro, ahorro y también 
para el suministro de

los servicios eléctrico y telefónico. 
En el ámbito rural se conformaron 

cooperativas que buscaban mejorar
las condiciones de comercialización

de lxs productorxs primarixs,
abaratar el aprovisionamiento de los 

insumos y el consumo. El surgimiento 
y la difusión del cooperativismo formó 
parte del conjunto de demandas que 

fueron llevadas a los espacios públicos 
por diferentes grupos subalternos 

urbanos y rurales, quienes se 
encontraban, de una u otra manera, 
excluidos de las agendas estatales
y los esquemas de poder vigentes.

14 Boglich (1937).
15 Bandieri  & Bonaudo (2000: 232-236).
16 Cfr: Tarrow, Sidney (1977); Mc Adam, David & Mc Carthy 
John & Zald, Meredith (1999), entre otrxs. 
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presentación dual», la cual reconocía como 
protagonistas a la Sociedad Rural Argentina 
–espacio de representación de los grupos he-
gemónicos rurales con fuerte gravitación en 
la política nacional– y a la Federación Agraria 
Argentina que aglutinaba a sectores excluidos 
de los esquemas de articulación de poder y 
funcionaba como espacio de resistencia de lxs 
chacarerxs, en aquel momento, en gran parte 
arrendatarixs.20

Desde la década de 1930 esta estructura dual 
daría lugar a otra más compleja que recono-
cía la creciente importancia de otras enti-
dades, nuevos contenidos en las demandas 
de los diferentes colectivos agrarios y mayor 
articulación entre los diferentes grupos de 
productorxs. Estos cambios se anclaban, a su 
vez, en transformaciones en la configuración 
de la estructura social agraria,21 en la amplia-

Su aprobación respondió a una demanda co-
mún de reconocimiento estatal del coopera-
tivismo por parte de los diferentes núcleos 
y asociaciones cooperativas y, también a la 
intensa labor parlamentaria socialista.18 Sec-
tores subalternos de las estructuras de poder 
existentes, a través del impulso asociacionista 
y la organización colectiva, contribuían a re-
definir agendas estatales, establecer nuevas 
reglas de juego entre actores agrarios, políti-
cos y estatales, dando cuenta de los nuevos 
contenidos de las demandas provenientes de 
la sociedad civil.

La crisis mundial de 1930 afectó fuertemente 
al sector agropecuario. Entre otras cuestiones, 
se produjo una baja de los precios agrícolas 
de los productos pampeanos y comenzó un 
retroceso de la agricultura que se profundi-
zaría durante la década de 1940.  El Banco Hi-
potecario dejó de jugar el papel de facilitar el 
acceso a la propiedad de la tierra. Lxs colonxs 
encontraban obstáculos para hacerse cargo 
de sus deudas frente a lxs comerciantxs e in-
termediarixs; incluso lxs propietarixs de ma-
yor tamaño también se verían afectados. Ante 
esta situación crítica, los almacenes de ramos 
generales comenzaban a cerrar las libretas de 
crédito a lxs chacarerxs y, éstos encontrarían 
cada vez mayores dificultades para contratar 
peones, pagar créditos y cánones de arrien-
do.19 Para paliar –aunque fuera en parte– los 
efectos adversos de la crisis, a partir de 1930 
el Estado nacional implementó una política fa-
vorable al cooperativismo agrario a través de 
un conjunto de medidas, entre las cuales se 
destaca el papel que jugó la política crediticia 
y de comercialización. 

Durante las primeras décadas del siglo XX 
ya se había gestado una «estructura de re-

Bajo el impacto de la Revolución
Rusa y las luchas sociales europeas
se produjo un aumento considerable

de la combatividad obrera. Hubo 
un ciclo general de huelgas y 

movilizaciones obreras durante 
1917-1921. A éste, se sumaba la 

reanudación del conflicto chacarero, 
el de lxs estibadorxs, carrerxs 
y bracerxs. Este ciclo histórico 

culminaría con la sanción de la ley 
nacional de arrendamientos de 1921, 
primera norma nacional destinada a 
regular la relación entre propietarixs

y arrendatarixs rurales.

17 Rodríguez Tarditi (1970: 67-68).
18 Cracogna (1968: 67-68).
19 Barsky,  & Gelman,  (2001: 270-273).

20 Martínez Nogueira, (1985: 296-300).
21 Cfr.: Barsky, & Pucchiarelli, (1977: 310-332); Barsky, & Gel-
man (2001: 310-322).
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agropecuario, operó complejizando aún más 
la estructura de representación. Destacamos 
por su relevancia histórica la conformación 
de CARBAP (Confederación de Asociaciones 
Rurales de Buenos Aires y La Pampa) –entidad 
gremial creada en 1932, que daba cuenta de 
la diferenciación ganadera entre criadorxs 
e invernadorxs– y, en 1942, de la entidad de 
tercer grado CRA (Confederaciones Rurales 
Argentinas).23 Durante esta etapa los cambios 
económicos y productivos se entrelazaban 
con la  ampliación y el desarrollo del espacio 
público, las agendas gubernamentales en el 
tratamiento de la temática agropecuaria y en 
el desarrollo de nuevos marcos regulatorios.24

La década de 1930 fue un momento crucial 
en el cambio del sistema de acopio que impli-
caba la sustitución del embolsado del cereal 
por el transporte a granel. El nuevo sistema 
suponía un conjunto de ventajas. Representa-
ba una economía substancial con respecto al 
transporte hasta los puertos de embarque, un 
ahorro de mano de obra en las operaciones de 
carga y descarga en las estaciones ferroviarias 
e implicaba la realización de controles de cali-
dad. Argentina era un país con escasa capaci-
dad de almacenaje de la cosecha, considerado 
desde parámetros internacionales.25 

Durante la década de 1930 se encarecieron 
los fletes marítimos y se elevaron las barreras 
aduaneras a las importaciones. Había escasez 
de insumos en el aprovisionamiento de bolsas 
y también de otros elementos para la cosecha. 
Esta situación incrementó aún más el interés 
estatal en la construcción de una red pública 
de elevadores de granos. En el año 1933 se 
promulgó la ley 11.742 de construcción de 
una red estatal de elevadores de granos. Las 
cooperativas podían arrendar este servicio. Sin 

ción y desarrollo del espacio público y las 
agendas gubernamentales en el tratamiento 
de la temática agropecuaria.22 Desde 1930 se 
fue conformando aquello que Lattuada ca-
racteriza como «una estructura segmentada 
en la representación de intereses» en la agri-
cultura, la que reconocía una multiplicidad 
de formas asociativas, disputas y confronta-
ciones entre los diferentes grupos de interés, 
en torno a tres ejes: base socio-económica 
(grandes propietarixs frente a arrendatarixs 
y pequeñxs propietarixs), base económico-
productiva (agricultorxs frente a ganaderxs, 
criadorxs frente a invernadorxs) y estrategias 
de comercialización (cooperativas de servicios 
/ empresas de capital). Al respecto, el Estado, 
con su capacidad de legitimar como interlo-
cutorxs a ciertas asociaciones agrarias en de-
trimento de otras y lograr, así, una injerencia 
decisiva en la dinámica interna del sector 

La sanción de la ley nacional
n° 11.388 de cooperativas marcaría

un hito en la historia del 
cooperativismo en Argentina

–incorporada al Código de Comercio 
y en vigencia hasta 1973– debido 

a que incorporaba los principios 
rochdaleianos como componente 

fundante de las asociaciones 
cooperativas y, pretendía, de este 

modo, deslindar este tipo
de organizaciones de otras, porque, 

hasta ese momento, incluso las 
entidades empresarias podían 

autodenominarse como cooperativas. 

22 Martínez Nogueira, (2001: 297).

23 Lattuada, Mario & Renold, Juan Mauricio (2004: 167-183).
24 Barsky & Pucciarelli, (1977: 139); Gelman, & Barsky, (2001: 
310-312).
25 Barsky & Pucciarelli (1977: 268).
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embargo, la importancia macroeconómica del 
proyecto estatal sería limitada. Por ejemplo, en 
el año 1939 la Comisión Nacional de Elevado-
res de Granos comercializaba 84.000 toneladas 
de trigo y entonces la producción nacional de 
cereales ascendía a 19.544.100 toneladas. El 
acopio y el transporte embolsado del cereal si-
guieron siendo relevantes sobre todo para lxs 
pequeñxs y medianxs productorxs (Agriculto-
res Federados Argentinos, 17).

Las dificultades en la comercialización agrí-
cola plantearon un contexto de urgencia 
tanto para la FAA como para ACA en la cons-
trucción de una red cooperativa de elevado-
res de granos, ya que esto permitiría acopiar 
cereal a granel y reduciría de esta manera, los 
costos de producción y sobretodo de alma-
cenamiento de los cereales. Al respecto, ACA 
encaró un proyecto de construcción de una 
red de elevadores para la comercialización 
de granos y FAA vio frustrado su emprendi-
miento al respecto. Este tema se desarrolla 
en el apartado sobre los proyectos concretos 
llevados adelante por las entidades.26 

La Junta Reguladora de Granos –organismo 
que se dedicaba a comprar la producción a lxs 
agricultorxs y a pagarles un precio básico– fue 
creada en 1933. Actuaba de manera coordi-
nada con el  Banco Nación. Las sucursales del 
interior otorgaban créditos a productores  en 
nombre de dicha Junta para la adquisición y 
mejora de inmuebles rurales, maquinaria agrí-
cola, impulso a la producción, levantamiento 
de las cosechas (en general, en base a prendas 
agrarias). A su vez, desde 1935 la Junta co-
menzaría a reintegrar al Banco el importe de 
estos adelantos. En 1934 la sección de crédi-
to agrario del Banco Nación contaba con una 
inspección general de cooperativas que era el 
órgano que las supervisaba e intervenía en el 
otorgamiento de los créditos, a cargo de la ge-
rencia de las cooperativas de producción, cré-
dito, consumo o venta de productos agrícolas 

o ganaderos. Este órgano impulsaría además 
la formación de cajas regionales de préstamo 
y ahorro, las que contribuirían a impulsar y fis-
calizar la política crediticia a las cooperativas.27

El Banco de la Nación Argentina otorgaba a las 
cooperativas dos tipos de préstamos: a sola 
firma hasta una suma que no superara el capi-
tal realizado y para recolección y comercializa-
ción, por hasta una suma dos veces superior al 
límite fijado para la anterior. Por gestiones de 
la Federación Agraria y de ACA se establecían 
las planillas referenciales, a través de las cuales 
lxs productorxs tenían acceso al financiamien-
to del Banco Nación, cuyos gerentxs junto a lxs 
de las cooperativas recorrían los campos para 
asesorar a lxs productorxs en esta materia.28

Las organizaciones cooperativas de segundo 
grado eran promotoras de la creación de la sec-
ción de crédito agrario en el Banco de la Nación 
Argentina, del apoyo crediticio de esta entidad 
al cooperativismo y a la formación de las cajas 
regionales. No obstante, bregaron además por 
una ampliación del crédito cooperativo. ACA 
enmarcaba la reivindicación por la ampliación 
del crédito agrario en la defensa de los intere-
ses de lxs «agricultorxs», mientras que la FAA 
lo hacía en nombre de lxs «chacarerxs». Solici-
taban moratorias para las deudas hipotecarias 
y bregaban por un crédito accesible y barato 
para lxs  agricultorxs y las cooperativas. 

En la importancia pública, diversidad y com-
plejidad que asumían las formas asociativas 
agrarias, el cooperativismo se constituyó 
como un componente relevante. Su impor-
tancia fue creciente en la economía nacional. 
Se multiplicaron las cooperativas primarias 
y la articulación entre éstas a través de las 
entidades de segundo grado, lo que incre-

27 ACA bregaba porque existieran representantes de lxs pro-
ductorxs rurales en la Junta Reguladora de Granos (La Coo-
peración, prensa de ACA, 5/3/1943).
28 Olivera (2005: 120-132).
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la estabilidad y legitimación del poder po-
lítico y la inclusión de nuevos sectores que 
habían accedido al aparato estatal.30 Las po-
líticas de comercialización agrícola y coloni-
zación, la sindicalización de lxs trabajadorxs 
agrícolas, las políticas de precios relativos 
suscitaron confrontaciones entre chacarerxs, 
trabajadorxs, terratenientes y Estado. Lázza-
ro ha planteado que uno de los objetivos de 
la revolución de 1943 fue amortiguar la crisis 
agraria y que en el ascenso de Perón en 1946 
ocupó un lugar destacado la minimización 
del conflicto social, lo que se consideraba 
como una necesidad prioritaria para mante-
ner la estabilidad política en un momento de 
recomposición de los sectores dominantes 
al interior del Estado.31

Aprovechando el alza de los precios agrícolas 
del período de posguerra, contando con una 
entidad autárquica, como el Instituto Argen-
tino para la Promoción del Intercambio (IAPI) 
–que monopolizaba el comercio exterior– y 
con la banca estatizada desde 1946, el Estado 
derivaba el excedente de la producción agro-
pecuaria a través del crédito a la producción, 
para fomentar las áreas más nuevas como las 
más tradicionales del sector industrial.32 Entre 
1946 y 1948 el Estado, a través del monopolio 
del comercio exterior, el manejo de la política 
cambiaria, el sistema de precios relativos ob-
tenía la traslación de ingresos desde el sector 
agropecuario al industrial. Gran parte de la 
renta diferencial a escala internacional que 
antes quedaba en manos de la gran burguesía 
agraria pasaba al Estado para financiar la polí-
tica social y la industrialización.

Descendieron los precios agrícolas mundiales y 
la inflación –después de la reforma de la Carta 
Orgánica del Banco Central de 1949 que supri-

mentaba las necesidades de coordinación, 
la variedad de las cuestiones que requerían 
ser atendidas por las direcciones nacionales, 
actualizaba la problemática de la autonomía 
de las cúpulas con respecto a las cooperativas 
primarias, la burocratización de las conduccio-
nes, su dependencia con relación a los recur-
sos provistos por las organizaciones de primer 
grado. Esto ocurría en un contexto histórico 
de ampliación y desarrollo del espacio público 
y de las agendas gubernamentales en el trata-
miento de la problemática agropecuaria.29 

3. POLÍTICAS PÚBLICAS, CAMBIOS SOCIO-
PRODUCTIVOS Y CONSOLIDACIÓN DEL COO-
PERATIVISMO AGRARIO
La política agraria peronista procuraba dar 
respuesta a un conjunto de sectores rurales 
subalternos: lxs asalariadxs rurales, lxs arren-
datarixs, lxs medierxs, lxs pequeñxs tambe-
rox y lxs productorxs. Era necesario minimi-
zar el conflicto con estos sectores para lograr 

29 Martínez Nogueira (1985: 296-400).

Aprovechando el alza de los
precios agrícolas del período de 

posguerra, contando con una entidad 
autárquica, como el Instituto Argentino 

para la Promoción del Intercambio 
(IAPI) –que monopolizaba el comercio 

exterior– y con la banca estatizada 
desde 1946, el Estado derivaba 
el excedente de la producción 

agropecuaria a través del crédito 
a la producción, para fomentar las 
áreas más nuevas como las más 

tradicionales del sector industrial.

30 Lattuada (1992: 8-10).
31 Lázzaro (1986: 115-197).
32 Novick (1986: 27-30).
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mió la restricción a la emisión monetaria– y ello 
comenzó a jaquear a la economía argentina. El 
sistema financiero puesto al servicio del Esta-
do es el que permitió alentar un rápido cam-
bio de rumbo y con él la vuelta al campo. El 
IAPI –que en la etapa anterior comercializaba 
la producción agraria comprando al productor 
a precios mínimos y vendiendo en el merca-
do internacional con precios en alza para los 
cereales– modificó su operatoria y comenzó a 
subsidiar a la producción rural, que lentamente 
se fue reactivando. La importación de máqui-
nas agrícolas, con un cambio preferencial; las 
líneas crediticias a lxs productorxs rurales y la 
compra de su producción a precios capaces de 
contrarrestar la baja mundial de las cotizacio-
nes y estimular así a quienes se dedicaban a 
las actividades agropecuarias para producir un 
alza en la rentabilidad, constituyeron algunas 
de las estrategias que implementó el Estado en 
cumplimiento de los nuevos objetivos del go-
bierno nacional. El Segundo Plan Quinquenal 
(1953-1955) consolidó esta renovada política 
agraria. La cooperativa aparecía como el tipo 
de «empresa» adecuada para amortiguar el 
conflicto social en la estructura de este plan.33 

A estos procesos abonaron no solo las políticas 
públicas sino también la organización de lxs 
productorxs en cooperativas.34 Se fomentó la 
producción de saldos exportables. El crédito, 
la mecanización, la tipificación de los granos, 
el impulso al cooperativismo y la implanta-
ción de un nuevo régimen impositivo –que 
pretendía promover una explotación racional 
del suelo– se convirtieron en objetivos priori-
tarios. Las consecuencias más evidentes fueron 
un conjunto de transformaciones en la estruc-
tura social agraria, entre las que se destacaron 
procesos de fortalecimiento y capitalización de 
ciertos segmentos de la agricultura familiar.

Los pilares de la política de fomento coopera-
tivo fueron el crédito oficial a bajo costo y con 
medianos plazos de reintegros –implementa-
dos principalmente a través del banco de la 
Nación Argentina–, mejores precios relativos 
para la producción agraria, y una creciente 
legitimidad a las cooperativas en las políticas 
de comercialización agropecuaria y en la colo-
nización. Otro rasgo distintivo del peronismo 
fue la consolidación y la ampliación del apara-
to burocrático del Estado, lo que implicaba un 
mayor intervencionismo estatal y una mayor 
densidad de la dimensión estatal en la eco-
nomía y la sociedad civil. Diferentes agencias 
y políticas públicas desplegaban controles 
directos (institucionales) e indirectos (cultura-
les) sobre la participación política y social. Se 
producía el incremento y la legitimación de la 
participación social. Las nuevas agencias esta-
tales incorporaban criterios técnicos y de las 
ciencias agropecuarias, considerando que era 
necesario racionalizar cada vez más la produc-
ción agropecuaria.35

El crecimiento del cooperativismo agrario se 
expresaba en el incremento de las organiza-
ciones,  lxs asociadxs y en la participación de 

El Segundo Plan Quinquenal
(1953-1955) consolidó esta

renovada política agraria.
La cooperativa aparecía como el tipo

de "empresa" adecuada para 
amortiguar el conflicto social en la 
estructura de este plan. A estos 

procesos abonaron no solo las
políticas públicas sino también

la organización de lxs productorxs
en cooperativas

33 Olivera (2006b: 7).
34 Olivera (2006a).
35 Olivera (2006b).
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dos tipos de sociedades y  particularmente el 
censo de 1935 reconoce solo a categorías ocu-
pacionales tales como a obrerxs, empleadxs, 
propietarixs, directorxs y gerentxs, cuando 
los proveedorxs de leche y crema a las usinas 
pasteurizadoras y a las fábricas eran produc-
tores familiares. No obstante, conocemos que 
en 1947 el valor agregado del conjunto de la 
agroindustria láctea ascendía a 144.085.000 
m$n, mientras que ese mismo año el capital 
social de SanCor era de 4.754.000 m$n, es de-
cir representaba un 32,9 % del total. Sí desa-
gregamos este valor total por rubros produc-
tivos, podemos observar que la producción 
de SanCor era importante en la manteca y la 
caseína, ya que producía el 34,5 % y el 23,5 % 
de las respectivas producciones nacionales.39 

El desarrollismo –cuyo principal  anclaje teóri-
co provenía de la CEPAL– ponía énfasis en rea-
lizar Reformas Estructurales para que los paí-
ses periféricos pudieran superar los obstáculos 
al desarrollo con relación a los países centrales. 
La solución no podría ser otra que una indus-
trialización que fuera capaz de sustituir bienes 
importados. En estas condiciones el funcio-
namiento de la economía no podía ajustarse 
a los dictados del mercado, ni moverse errá-
ticamente conforme al interés privado de los 
empresarios. El objetivo era incorporar proce-
sos productivos complejos que elevasen el va-
lor agregado nacional, absorbiendo el mayor 
progreso técnico posible. La industrialización 
se convertía en el eje del proyecto desarrollis-
ta y ésta –se planteaba– debía ser planificada. 
Suponía la incorporación masiva de técnicas 
modernas, una reforma agraria y un proceso 
de democratización política. Debían hacerse 
un conjunto de reformas estructurales, para lo 
que se pensaba en un  Estado orientador, pro-
motor y planificador. 40 

éstas con relación al movimiento cooperativo 
en su conjunto. Este crecimiento fue particu-
larmente relevante en la región pampeana. En-
tre 1937 y 1947 el número de cooperativas que 
correspondían en mayor medida a la región 
pampeana –es decir las agrícola-ganaderas, 
granjeras y tamberas– creció de 216 a 549; en 
la última fecha mencionada, las cooperativas 
tamberas constituían el 65 % del total. Para el 
mismo período la cantidad de socixs se incre-
mentó de 36.450 a 84.670.36 

La asociación de lxs productorxs en coopera-
tivas tenía cierta relevancia ya que aglutinaba 
entre el 20 y 30 % de lxs productorxs agrope-
cuarioxs pampeanxs. El más alto índice de aso-
ciación de lxs productorxs a las cooperativas 
–definido como la relación existente entre lxs 
titularxs que declararon estar asociadxs a coo-
perativas agropecuarias y el número de explo-
taciones registradas en una jurisdicción deter-
minada– se encontraba en la región pampea-
na. Santa Fe se ubicaba con el 33,2%;  le seguía 
La Pampa con el 24,1 %; Córdoba con el 23,8 
% y Entre Ríos  con el 20,9%  Las cooperativas 
bonaerenses nucleaban a una proporción re-
lativamente menor, la que alcanzaba al 19,0 % 
de lxs productorxs de la provincia.37

La vertiente con mayor gravitación macroeco-
nómica desde la década de 1930 a 1980 fue 
el cooperativismo lácteo. Según información 
producida por SanCor, en 1942 de la produc-
ción de manteca del conjunto de las entidades 
cooperativas representaba el 50 % del total na-
cional y alcanzaba en la caseína al 40%.38 

Es difícil conocer la importancia relativa de la 
producción láctea cooperativa con relación a 
la industria privada a través de los censos na-
cionales (industrial de 1935 y agropecuario 
de 1937). Estas fuentes no diferencian a estos 

36 Yuri Izquierdo (1962).
37 Ídem.
38 Revista SanCor, 4 de julio de 1942, 3. 

39 Censo Nacional Agropecuario de 1947; Balances y Memo-
rias de SanCor, ejercicio 1947/1948).
40 Lázzaro (2012).
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Se consolidaba un nuevo actor social: el capi-
tal extranjero, que lograba reestructurar a su 
favor relaciones de predominio, tanto en el 
interior del sector agropecuario cuanto en la 
economía en su conjunto El “empate” político 
entre las distintas fuerzas se articulaba con un 
modelo de acumulación en el cual había un 
“poder económico compartido” que alterna-
tivamente se desplazaba entre la burguesía 
agraria pampeana (proveedora de divisas y 
por tanto con alta injerencia en los momentos 
de crisis externa) y la burguesía industrial, vol-
cada hacia el mercado interior.41

Con respecto a las políticas agrarias, la idea 
de que la propiedad de la tierra debía cumplir 
una función productiva y social, la supresión 
progresiva de los “latifundios” y la eficiencia 
productiva eran concepciones, valores de gran 
relevancia, presentes a lo largo del período es-
tudiado y tributario del peronismo. Ya duran-
te los dos primeros gobiernos peronistas las 
políticas agrarias habían comenzado a tomar 
en consideración el interés social, como uno 
de los criterios a ser tenidos en cuenta en su 
implementación, apuntando –sin dudas– al 
afianzamiento de consensos y estrategias co-
lectivas. Se observa también continuidad en 
que las nuevas agencias estatales incorpora-
ban criterios técnicos y de las ciencias agrope-
cuarias, considerando que era necesario racio-
nalizar cada vez más la producción agropecua-
ria, pero al respecto el énfasis asignado a la in-
corporación tecnológica y a la modernización 
productiva era aún mayor en el desarrollismo 
que en el peronismo.

Para el desarrollo nacional, el agro constituía 
un elemento clave en la integración económi-
ca. Frondizi afirmaba que el agro seguía produ-
ciendo gran parte de lo que producía el país y 
ocupaba al 20 % de la población. Su desarrollo 
permitiría tecnificar, mecanizar, diversificar la 

producción e “incorporar a la vida del hombre 
de campo todas las ventajas de la civilización”.42 
Para superar al latifundio improductivo, el Esta-
do debía garantizar la estabilidad, la seguridad 
a la propiedad y también el arriendo de la tie-
rra. La producción y la circulación de la tierra 
debían quedar en manos de productores tecni-
ficados, fuertemente integrados al mercado y 
también de grandes cooperativas de producto-
res y consumidores bajo el control del Estado. 

Desde 1955 a 1966 –con altibajos– se observa 
una estabilización con cierto crecimiento en el 
número de las cooperativas y lxs asociadxs, con 
mayor importancia en la región pampeana. La 
relevancia de las cooperativas en la economía 
nacional seguirá vigente así como su legitimi-
dad e institucionalización.43 Durante este pe-

42 Lázzaro (2005).
43 Lattuada & Renold, (1989: 50). Los datos fueron extraídos de 
la Unión Panamericana y del Ministerio de Bienestar Social.41 Portantiero, (1989: 541-552).

Desde 1955 a 1966 –con altibajos–
se observa una estabilización con 
cierto crecimiento en el número de
las cooperativas y lxs asociadxs,

con mayor importancia en la
región pampeana. La relevancia

de las cooperativas en la economía 
nacional seguirá vigente así como 

su legitimidad e institucionalización. 
Durante este período histórico

la aspiración común más relevante
al cooperativismo agrario fue 

conservar y consolidar la legitimidad
y la institucionalidad adquirida 

durante el Segundo Plan
Quinquenal Peronista. 
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no habían sido acordados con la Nación y las 
provincias. Intervenían en este tipo de con-
flictos en los municipios y habían logrado que 
quedara sin efecto el impuesto municipal que 
afectaba la introducción agrícola a la planta 
agroindustrial de Oncativo. Se objetaba la le-
galidad y la oportunidad de un nuevo grava-
men municipal aplicado a los granos.48

Considerados los procesos agrarios de ma-
nera general y en su dimensión de larga 
duración es posible comprobar que el agro 
pampeano protagonizó un proceso de agri-
culturización. Según Nun y Lattuada, el 80 % 
de la expansión agrícola tuvo su origen en los 
cambios tecnológicos  y el 20 % restante en el 
pasaje de la ganadería a la agricultura. El valor 
de la producción agrícola pampeana se tripli-
có y la productividad de la tierra creció.49 Otro 
proceso que varios estudiosos del tema han 
señalado para este período es el aumento de 
las explotaciones de tamaño medio. El  régi-
men tradicional de arrendamiento fue reem-
plazado por otro basado en el contratismo de 
maquinaria, la producción a porcentaje, con 
mayor proporción de pago de cánones de 
arriendo en dinero. Se han estudiado los pro-
cesos de medianización de la propiedad por 
subdivisión de la tierra que se reconstituía en 
unidades económica rentables, cuestión que 
se conectaba estrechamente con el proceso 
de mecanización, por la mayor tecnificación 
de unidades productivas de menor tamaño.50 

4. LA CONFORMACIÓN Y EL DESARROLLO DE 
LAS TRES VERTIENTES DEL COOPERATIVISMO 
AGRARIO
La Asociación de Cooperativas Argentinas se 
creó en Rosario en 1922, con el aporte de 10 
cooperativas de Santa Fe y Córdoba. Se dedi-

ríodo histórico la aspiración común más rele-
vante al cooperativismo agrario fue conservar y 
consolidar la legitimidad y la institucionalidad 
adquirida durante el Segundo Plan Quinquenal 
Peronista.44 Otra cuestión –íntimamente ligada 
a la primera– se refería a conservar las prerroga-
tivas económicas, los regímenes especiales que 
la política económica peronista de fomento les 
había otorgado, principalmente en referencia a 
lo crediticio e impositivo. Frente a los intentos 
de funcionarios del Ministerio de Comercio de 
la Nación de convertir a la Dirección Nacional de 
Cooperativas en una simple división del Minis-
terio se abogaba para que ésta mantuviera su 
jerarquía y se planteaba que para llevar adelan-
te la defensa del status de esta agencia estatal 
era necesario hacer una campaña que incluyera 
al conjunto de las organizaciones de segundo 
grado y –si fuera necesario– llevar esta cuestión 
a las Cámaras Legislativas, en interpelación a los 
poderes públicos.45 Se insistía en que la exen-
ción del impuesto a las ventas que había imple-
mentado el peronismo por ley n° 12.143 –y que 
con el gobierno de la Revolución Libertadora se 
había derogado– debía reimplantarse.46 SanCor 
demandaba la eximición del pago de impues-
tos provinciales a las cooperativas de consumo, 
crédito, para edificación, que la legislatura bo-
naerense había derogado.47

 La Federación Argentina del Cooperativismo 
Agropecuario (FACA), entidad de segundo gra-
do asociada a la FAA, proponía –como medidas 
de  racionalización y ordenamiento impositi-
vo– la unificación de los impuestos nacionales, 
provinciales y municipales. Denunciaban que 
algunas comunas –por ejemplo La Criolla (Pro-
vincia de Santa Fe)– avanzaban ilegalmente 
sobre el derecho impositivo, en lo atinente a 
la maquinaria agrícola, a la tierra cultivada o 
al uso de leña, ya que este tipo de impuestos 

44 Olivera (2020: 235).
45 Revista SanCor, Año XIV, números 143/144, 1956.
46 Revista SanCor, Año XIX, n° 199, setiembre de 1960.
47 Revista SanCor, Año XIV, números 143/144, 1956.

48 Revista SanCor, Año XVI, número 556, 1959, p. 2.
49 Nun, & Lattuada (1991: 109-111).
50 Barsky & Pucciarrelli (1997: 298); Barsky & Gelman (2001: 
334-335).
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caba al aprovisionamiento de los insumos a 
lxs pequeñxs productorxs y, posteriormente a 
la organización de nuevos e importantes ser-
vicios como los seguros cooperativos, la colo-
cación de productos de granja, entre otras ac-
tividades. Al mismo tiempo esta primera “coo-
perativa de cooperativas” realizó una intensa 
labor de divulgación de los principios y logros 
cooperativistas a través de su órgano periodís-
tico oficial, La Cooperación, cuyo primer núme-
ro apareció en 1924. ACA inauguró el primer 
elevador de granos cooperativo en Leones 
(Córdoba), participando también activamente 
en la construcción de la red de elevadores de 
la zona de afluencia del puerto de Rosario; por 
otro lado constituyó el Pool Argentino de Gra-
nos, en el que la venta conjunta de granos por 
lxs productorxs a través de sus cooperativas y 

de éstas a través de su Central, contando con 
el soporte infraestructural de los elevadores 
como servicio público que ellas construyeron, 
constituyó un ejemplo de integración vertical 
genuina sin la intervención de las compañías 
transnacionales del cereal ni del Estado.51 En 
el proyecto de la Asociación de Cooperativas 
Argentinas el cooperativismo constituía “un 
arma cierta para combatir las exacerbaciones 
de la economía liberal, permitiendo la humani-
zación del capital, despojándolo de toda fun-
ción imperialista”.52 De ahí que la institución 
considerara que para la economía del país fue-
se de vital importancia la formación de coope-
rativas de productorxs agrarixs que al operar 
con un amplio sentido social, sentaran las ba-
ses de una liberación cierta, ofreciendo al me-
dio social el elemento para eliminar, tanto para 
quien produce como para quien consume, to-
dos los juegos usurarios y parasitarios.53

La Federación Agraria Argentina se constitu-
yó identitariamente en términos de “organi-
zación sindical agraria”. Desde este lugar se 
valoraban las estrategias de negociación o 
enfrentamiento con el Estado. Ambos tipos de 
acciones eran legitimadas en la medida en que 
operaran favorablemente en la obtención de 
las reivindicaciones gremiales de lxs produc-
torxs. Podían justificar la lucha disruptiva y la 
violencia pero preferían las manifestaciones 
pacíficas y sobretodo adecuadas para obtener 
reivindicaciones concretas. El proyecto de FAA 
asignaba también un papel estratégico a las 
cooperativas, ya que se consideraba que éstas 
acrecentaban la capacidad de negociación de 
lxs productorxs y eran una respuesta adecua-
da ante la existencia de una estructura mono-
polizada en el agro, particularmente en lo que 
atañe a la comercialización agrícola. Desde 
el primer proyecto cooperativo de la entidad 

51 Carreto (1974: 201-215).
52 “Cooperativismo y Corporativismo”, Revista La Cooperación, 
N º 966, 1947.
53 Ídem. 
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nombramiento de delegadxs a los Congresos 
Comarcales. El ámbito comarcal comprendía al 
conjunto de las secciones de cada jurisdicción 
e incorporaba en su dinámica a las cooperati-
vas y clubes agrarios de la misma jurisdicción 
gremial. En este ámbito las temáticas que pre-
valecían eran las relativas al régimen y nivel sa-
larial rural, a la problemática de arrendamiento, 
así como los niveles de precios vigentes para 
cereales y oleaginosas.55

La dirigencia de la Federación consideraba 
que la existencia de FACA (Federación Argen-
tina de Cooperativas Agropecuarias, entidad 
de segundo grado fundada en 1947 por FAA) 
tenía origen en la intensa acción gremialista, la 
que debía jugar un rol fundamental en el pro-
yecto de construir el “cooperativismo integral”, 
entendido éste, no sólo como el correcto fun-
cionamiento de las cooperativas, sino también 
en relación con una presencia generalizada de 
la organización cooperativa, a punto tal que 
reemplazara al antiguo sistema de comerciali-
zación. Al respecto, una cuestión a destacar es 
que se consideraba que la generalización de la 
comercialización mediante cooperativas impli-

gremial con la conformación de la Cooperativa 
Federal en 1914 se estipuló que las cooperati-
vas debían orientarse a la comercialización de 
la producción agraria y también a la provisión 
de insumos para la producción agropecuaria.54

En la entidad gremial existían tres ámbitos or-
ganizativos: central, seccional y comarcal. Tan-
to las actividades desarrolladas por la central 
como por las secciones locales eran relevantes. 
Mientras el papel de la primera era fijar los li-
neamientos generales de las políticas, a través 
de las secciones locales se lograba reclutar a 
las bases y se daba la participación de los afi-
liados. El papel del periódico La Tierra debió 
haber sido significativo como herramienta de 
propaganda y difusión de estas políticas.

La central de la organización ejercía control 
sobre las seccionales. Ello ocurría con la fluida 
participación de lxs delegadxs del Comité Di-
rectivo en las seccionales y a través de la figura 
de lxs inspectorxs que ejercían las funciones 
de vigilancia de las secciones. A su vez, éstas 
se conectaban con la instancia central a través 
de las designaciones de delegadxs –elegidxs 
en asambleas– a los congresos generales or-
dinarios anuales. Las temáticas tratadas en las 
asambleas locales eran amplias. Comprendían 
desde cuestiones locales y particulares de ca-
rácter económico, a reclamos ante los pode-
res públicos (por ejemplo, frente a problemas 
ocasionados por  sequías o inundaciones) o, 
discusiones políticas más generales. En estas 
asambleas se debatían cuestiones tales como 
la venta de cereales, el uso de la maquinaria, 
salarios a pagar por la recolección de la cose-
cha, postura a asumir ante las leyes de arren-
damiento, colonización, etc. En las secciones 
locales se hacía también el cobro de las cuotas 
mensuales –con las que se sostenían parte de 
los gastos corrientes de la organización–, la 
designación de las comisiones directivas y el 

54 Olivera (2004b). 55 Olivera (2004a).
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caría cambios en las reglas de juego generales 
en los ámbitos de la producción, comercializa-
ción e incluso el manejo del comercio exterior. 
Cuando la forma cooperativa se difundiera su-
ficientemente, se accedería al Estado. Ello ocu-
rriría mediante FACA, organización que ofrecía 
la “garantía moral” para convertirse en el orga-
nismo que reemplazara al Instituto Argentino 
de la Promoción al Intercambio (IAPI).56

Una vía de comunicación entre las coo-
perativas primarias y la Central fueron las 
asambleas de gerentxs –convocadas por 
ACA– para considerar temas vinculados con 
la organización contable cooperativa, sobre 
compras en conjunto, comercialización de 
granos sujeta al control del Estado, ventas en 
el mercado libre y sobre formas más conve-
nientes para operar con créditos y anticipos, 
comercialización de haciendas y consigna-
ciones, difusión y financiación del órgano 
oficial, La Cooperación, sobre el programa 
y alcance de la acción juvenil cooperativa y 
sobre industrialización, plan económico y 
acrecentamiento del capital social. ACA en-
caró diferentes actividades tendientes a au-
mentar su nivel de eficiencia y el de las coo-
perativas afiliadas: unificó las normas para la 
elaboración de sus memorias y balances, de 
modo que sus asociadxs y sus consejos ad-
ministrativos pudieran acceder a una visión 
más clara de su propia gestión económica 
anual o por ciclos.57

Los orígenes del cooperativismo lácteo se re-
montan a fines del siglo XIX. Muchas de estas 
cooperativas fueron fundadas por colonxs 
inmigrantes europexs (italianxs, suizxs, ale-
manxs, belgas, inglesxs y judíxs) que buscaban 
replicar experiencias colectivas de sus países 
de origen, las que contribuyeron a retroali-
mentar su identificación y pertenencia regio-

nal. El desarrollo del cooperativismo lácteo 
fue temprano e importante ya que estxs inmi-
grantes traían tradiciones lecheras y coopera-
tivistas provenientes de sus países de origen. 
Ya en la década de 1930 el cooperativismo 
lácteo había alcanzado relevancia y se con-
centraba, en gran medida, en el territorio de la 
cuenca cordobesa-santafecina. Se destacaban 
por su importancia la Asociación Unión Tam-
beros de Frank, la Unión Cooperativa Limitada 
San Carlos, la Sociedad Cooperativa de Tam-
beros de la Zona de Rosario y SanCor (Fábrica 
de Manteca SanCor Cooperativas Limitadas). 
Estas llevaban la representación de las coope-
rativas primarias y su accionar conjunto se ex-
presaba a través de la realización de diversas 
concentraciones, peticiones gubernamenta-
les, asambleas y congresos cooperativos. Estas 
entidades de segundo grado recibían la pro-
ducción tambera de las colonias de pequeñxs 
y medianxs productorxs de economía diversi-

La dirigencia de la Federación 
consideraba que la existencia

de FACA (Federación Argentina de 
Cooperativas Agropecuarias, entidad 
de segundo grado fundada en 1947 
por FAA) tenía origen en la intensa 

acción gremialista, la que debía jugar 
un rol fundamental en el proyecto de 

construir el “cooperativismo integral”, 
entendido éste, no sólo como el 
correcto funcionamiento de las 

cooperativas, sino también en relación 
con una presencia generalizada de

la organización cooperativa, a punto 
tal que reemplazara al antiguo 
sistema de comercialización. 

56 Ídem.
57 La Cooperación, 19 de marzo de 1948, nº 1010, p. 3.
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dinámica empresarial es el propio desarrollo 
contextual capitalista de globalización que 
plantea condiciones con mercados cada vez 
más cambiantes y volátiles. La necesidad de 
operar con tercerxs no asociadxs, constituir 
empresas de capital privado, sociedades anó-
nimas para determinados emprendimientos, 
recurrir a cuerpos profesionales no asociados 
en la administración, tendía a corroer el discur-
so cooperativista que valorizaba la solidaridad 
y la autoayuda, mientras se llevaban a cabo 
prácticas  con criterios de gestión y rentabili-
dad empresarial. La lógica empresaria adquiría 
aún más prevalencia frente a los valores doctri-
nales del cooperativismo.61

Durante el período estudiado, tanto en SanCor 
y como en ACA, la toma de decisiones la lleva-
ba adelante la gerencia y el papel de las aseso-
rías técnico-administrativas era significativo.62 
Tanto en ACA como en SanCor la generación 
y el desarrollo de los órganos de gestión ge-
rencial cooperativa implicaba el despliegue de 
un conjunto de capacidades organizaciona-
les. La entidad de segundo grado gestionaba/
otorgaba avales crediticios a las cooperativas 
para la adquisición de maquinaria, a través de 
la banca estatal y de su propio banco. El geren-
ciamiento experimentó relevantes transforma-
ciones, las que tomaban como referencia –de 
manera creciente– criterios de gestión técnica. 
Prevalecía una racionalidad pragmática, de 
tipo instrumental, que procuraba incorporar 
tecnologías de avanzada no solo en la elabora-
ción agroindustrial, sino incluso en las pautas 
productivas que se seguían en las explotacio-
nes de lxs productorxs asociadxs a las coope-
rativas para poder competir, afianzarse y cre-
cer en los mercados.63

Llegó un momento en que el desarrollo agro-
industrial creciente, el intenso proceso de in-

ficada, es decir de aquellas que adicionaban el 
tambo a otras actividades agrícola-ganaderas. 
La mayoría contaba con su propia cremería. 
Durante las décadas de 1940 y 1950 se obser-
vaban trayectorias exitosas de estas entidades 
y cooperativas lácteas. No obstante, SanCor 
fue la «empresa» cooperativa que tuvo un 
desempeño más dinámico. Durante la década 
de 1940 consolidó su presencia en la cuenca 
lechera cordobesa-santafecina preexistente.58 
En la cuenca cordobesa-santafecina existieron 
diferentes proyectos cooperativos, sustenta-
dos por colonxs inmigrantes. Esta cuenca va 
a experimentar relevantes transformaciones 
bajo el liderazgo de la gran empresa coopera-
tiva SanCor que había logrado reemplazar a la 
empresa privada inglesa The River Plate Dairy 
Company Limitada por ofrecer mejores pre-
cios de materia prima a los tambos, promover 
su modernización y tecnificación; así como 
lograba recorrer el camino a la especializa-
ción láctea al tiempo que se expandía sobre 
antiguas cuencas lecheras y áreas de vocación 
agrícola.59 

Desde la década de 1940, el principio coopera-
tivista de comprar y vender solo a la cooperati-
va se había transformado en obsoleto en ACA 
y en el cooperativismo lácteo; ello fundamen-
taba  que los factores técnico-administrativos 
impusieran determinados condicionantes.60

Un factor relevante que explica que las orga-
nizaciones institucionales paradojales puedan 
mutar a cooperativas que se acercan a una 

58 La noción de cuenca implica una delimitación territorial 
en base a áreas productoras lácteas, cantidad de tambos    
–es decir, unidades productivas proveedoras de materias 
primas– animales con que se opera y el criterio cualitativo 
de la existencia de “un mismo patrón socio-técnico organi-
zacional” –con la aclaración que ese patrón se podría dar con 
“diferentes intensidades”–, marcan la preponderancia de la 
actividad láctea, de “un espacio homogéneo dentro de cada 
cuenca” (Posada, Marcelo & Pucciarelli, Alfredo, 1977, p.591).    
59 Olivera (2013: 215-217).
60 La Cooperación, 22 de enero de 1960, n° 1616.

61 Olivera (2020: 235-240).
62 Revista SanCor, año XXVII, 1969, n° 292.
63 Olivera (2020: 230-235).
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corporación tecnológica y la red de intereses 
asociada a este desarrollo profundizó la “pa-
radoja”. Las relaciones entre productorxs y la 
organización industrial entraron en disputa 
abierta en algunas ocasiones. Una problemá-
tica central a través de la cual se expresaba el 
conflicto era la retención de los retornos a lxs 
asociadxs con el objetivo de expandir y diver-
sificar la agroindustria, lo que perjudicaba los 
niveles de los ingresos de lxs productorxs.64 
Desgastada la cohesión cooperativa entre 

asociadxs y directivxs surgía con fuerza –de 
igual modo que en una empresa privada– el 
descontento. Se registraron huelgas entre lxs 
tamberxs y lxs directivxs, entre lxs trabajadorxs 
y lxs tamberxs.65

Este modelo cooperativo presente en estas 
entidades de segundo grado tiene otra ca-
racterística: se posiciona como “tercer sector” 
que rechaza la intervención estatal en lo que 
concierne a ser controladas, reguladas por el 
Estado en diversos ámbitos como por ejem-
plo el impositivo. Se jactan de que es su pro-
pia autonomía las que les provee de la fuerza 
para llevar adelante sus proyectos. La “comer-
cialización libre” constituye para ellxs la no 
injerencia estatal como condición óptima de 
trabajo, mientras por otro lado presionan al 
Estado para el otorgamiento de créditos esta-
tales favorables a su sector que va adoptando 
rasgos claramente agroexportadores. Esto no 
ocurrió con la vertiente cooperativa ligada a 
la FAA, en la que no hubo emprendimientos 
agroindustriales de envergadura y donde el 
principal objetivo de la organización siguió 
siendo la defensa de los precios y condiciones 
de comercialización de lxs pequeñxs produc-
torxs, el intervencionismo estatal y la priori-
dad al abastecimiento del mercado interno.66

5. EL PAPEL DE LAS JUVENTUDES EN EL COO-
PERATIVISMO AGRARIO
Las entidades gremiales y cooperativas propi-
ciaban la formación  de sociedades con par-
ticipación exclusiva de jóvenes. Eran concebi-
dos como espacios diferenciados y privilegia-
dos en la socialización de lxs jóvenes en los 
principios doctrinales del cooperativismo, en 
el reclutamiento, la formación de nuevos aso-
ciadxs y líderes de las organizaciones. Estas 
pequeñas sociedades se expandieron signifi-
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64 Revista SanCor, Año XVII, n° 174, 1958.

65 Revista SanCor, año VII, 1959 y Revista SanCor, año XVIII, 
1960.
66 Olivera (2020: 240-242). 
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cendido en una llama perenne en función de 
custodia». Se entendía que en las relaciones 
de los Centros de Jóvenes Agrarios locales se 
debían armonizar la autonomía con las direc-
tivas, las orientaciones y el asesoramiento del 
Consejo Central de Juventudes SanCor. Cada 
centro de las juventudes conocía las necesi-
dades, los problemas de su zona y entonces 
estaba en condiciones de poder hacer frente 
y apuntalar al accionar de las cooperativas.70 

Lxs jóvenes del movimiento cooperativo de 
ACA se agrupaban en las “Juventudes Agrarias 
Cooperativas”. Una editorial de La Cooperación 
de 1948 hizo un balance de las actividades 
desarrolladas por estas Juventudes Agrarias 

cativamente en número desde 1943, al com-
pás de un importante desarrollo de las organi-
zaciones en su conjunto, y proveyeron de una 
base social, ideológica e intelectual para el 
desarrollo de sus proyectos. Procuraban la di-
fusión de los principios teóricos y la aplicación 
de la doctrina cooperativa, la capacitación 
técnica agropecuaria –es decir la implementa-
ción de un adecuado marco informativo sobre 
técnicas de producción y administración de la 
explotación agropecuaria– y la formación que 
le permitiera a la juventud rural obtener cono-
cimientos sobre la vida económica, política, 
social y cultural del país y la economía agro-
pecuaria en general.67

Los “Clubes de la Juventud Agraria” pertene-
cían a la Federación Agraria. Apuntaban a “la 
capacitación integral de nuestra juventud” y 
eran considerados el “…nuevo baluarte de la 
juventud campesina que anhela elevarse cul-
turalmente para ocupar el lugar de lucha que 
le corresponde”.68 Por “capacitación integral” 
se entendía a la formación en la lucha gremial, 
en los principios solidarios del cooperativis-
mo y en la educación técnica, especializada 
en temáticas agropecuarias. En los clubes se 
dictaban cursos sobre contabilidad, agricul-
tura, lechería, arboricultura, fruticultura, etc. 
y se organizaban encuentros con mujeres y 
jóvenes de otros pueblos. La dirigencia de Fe-
deración Agraria propiciaba la formación de 
“bibliotecas populares” y difundía un discurso 
moralizante cuando planteaba que lxs jóve-
nes debían “privilegiar la escuela y la bibliote-
ca frente al baile”.69

En SanCor, la consigna era que cada “Centro 
de Jóvenes Agrarios”, debía «…cooperar, inde-
pendizar, instruir y educar…». Se afirmaba que 
«… el hogar, es sino el espíritu de la mujer en-

Las entidades gremiales y cooperativas 
propiciaban la formación  de 

sociedades con participación exclusiva 
de jóvenes. Eran concebidos como 

espacios diferenciados y privilegiados 
en la socialización de lxs jóvenes 
en los principios doctrinales del 

cooperativismo, en el reclutamiento, 
la formación de nuevos asociadxs y 
líderes de las organizaciones. Estas 

pequeñas sociedades se expandieron 
significativamente en número desde 
1943, al compás de un importante 
desarrollo de las organizaciones en
su conjunto, y proveyeron de una

base social, ideológica e intelectual
para el desarrollo de sus proyectos. 

67 Ídem (2015: 222-226).
68 La Tierra, 5-1-1943.
69 La Tierra, 20-8-1951. 70 Revista SanCor, año V, nº 54, 1947.
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Cooperativas, concluyendo que:

nuestro movimiento juvenil es un hecho, que 
cuenta con la participación de los dos sexos 
que trabajan en conjunto para mantenerlo, 
orientarlo y engrandecerlo.

Puntualizaba que, en cuanto a sociabilidad y 
recreación, llevaron adelante una intensa la-
bor de difusión cultural, organizando confe-
rencias, fortaleciendo el caudal de las bibliote-
cas existentes y creando otras nuevas. Se daba 
cuenta de la realización de ensayos de capa-
citación cooperativa exitosos: semilleros coo-
perativos y talleres mecánicos manejados por 
jóvenes cooperativistas a fin de componer las 
máquinas y las herramientas de lxs asociadxs 
de las cooperativas; cursos de contabilidad; 
construcción de las instalaciones de las coo-
perativas. Se disertaba sobre la faz técnica en 
las actividades de las Juventudes, las que de-
bían procurar el acrecentamiento y el perfec-
cionamiento de los conocimientos en la me-
canización y la electrificación de las industrias 
agrarias, con miras a mejorar la producción. 
Este interés era compartido por el gobierno 
peronista, particularmente a partir de la im-
plementación del Segundo Plan Quinquenal, 
que era “fundamentalmente cooperativo” –di-
ría el Presidente de la Nación– al tiempo que 
agregaba: 

Aspiramos, asimismo, a que cada trabajador 
agrario sea un productor, que cada productor 
sea un propietario y que cada propietario sea 
un cooperativista. Para nosotros el cooperati-
vismo es, en los productores, lo que el sindica-
lismo en los trabajadores.71

La actividad desarrollada en los clubes se con-
cebía como complementaria a la educación 
pública común y ello venía a reforzar el énfasis 

que el peronismo le daba a la educación técni-
ca.72 Es destacable cómo el nombre de los clu-
bes y las cooperativas locales no se refería a al-
guna simbología ligada a la cuestión agraria, a 
hechos y personajes destacados en la historia 
puntual de las organizaciones, sino a los pró-
ceres de la historia nacional y a la toponimia 
local. Ello es coherente con el lugar privilegia-
do que los símbolos patrios y las tradiciones 
ocupaban en las festividades y en el imagina-
rio de las entidades. Educación católica y valo-
res nacionales eran elementos que formaban 
parte de la matriz cultural del peronismo, con 
la que estas sociedades de jóvenes no habrían 
–aparentemente– encontrado contradiccio-
nes. El mandato social de esposa y madre era 
defendido por mujeres y hombres con los mis-
mos argumentos; era complementado y natu-
ralizado para las clases subalternas rurales en 
su rol de pequeña producción granjera y para 
contribuir al asentamiento permanente de las 
familias.73 Cuando la publicación Mundo Pero-
nista se refería a las juventudes cooperativas 
hacía una evaluación positiva y hablaba del

antiguo desamparo de la juventud campe-
sina y la carencia de establecimientos para 
el aprendizaje de las prácticas agrícolas 
ganaderas.74

La prédica ruralista estatal formaba parte del 
imaginario de identidad nacional prevale-
ciente durante la primera mitad del siglo XX. 
Señalaba, entre otras cuestiones, la necesi-
dad de retener a la población de los sectores 
populares en el campo, evitar su emigración 
y concentración en las ciudades, donde pu-
diera ser un elemento potencial de conflicto. 
Uno de los medios propuestos para lograr este 
objetivo era la educación agraria especializa-
da y la orientación agrícola rural. Ello incluía la 
capacitación y la adquisición de técnicas para 

71 Banco de la Nación Argentina (1955) 17-18, extraído de La 
Cooperación, 10 de octubre de 1947, n° 978.

72 Plotkin (1986: 154-155).
73 Gutiérrez (2007: 202).
74 Mundo Peronista (1952: 5).
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lograr una agricultura más productiva y racio-
nal.  Los discursos cooperativos presentaban 
notables coincidencias con los imaginarios y 
la prédica ruralista del Estado. Se interpelaba 
a los poderes públicos para obtener medidas 
favorables a la educación y al mejoramiento de 
las condiciones de vida de la familia rural, para 
arraigarla en el campo y para luchar en contra 
del éxodo rural.75

6. CONCLUSIONES

El conjunto de propuestas que establecieron 
las cooperativas de primero y segundo grado 
y su agrupamiento en vertientes tuvieron en 
común que apuntaron a la defensa de intere-
ses sectoriales, la gestión participativa y a la 
promoción de diferentes tipos de desarrollo 
local. Sin dudas, la prédica ruralista estatal y 
cooperativa contribuyeron substantivamente a 
llevar adelante los emprendimientos locales. La 
educación agraria especializada y la orientación 
agrícola rural incluían la capacitación y la adqui-
sición de técnicas para lograr una agricultura 
más productiva y racional. Los clubes de la ju-
ventud agraria de las entidades gremiales y las 
cooperativas difundían los principios doctrina-
les del cooperativismo, brindaban información 
sobre técnicas de producción y administración 
de la explotación agropecuaria. Le permitían a 
la juventud rural obtener conocimientos sobre 
la vida económica, política, social y cultural del 
país, y la economía agropecuaria en general. 
Eran base en el reclutamiento, la formación de 
nuevxs asociadxs y los líderes de las organiza-
ciones. Pero al respecto hay una cuestión más 
importante aún. Estas instancias de formación 
juvenil fueron la cimiente de referencia en dife-
rentes formas de economía social. 

El surgimiento y la difusión del cooperativis-
mo formaron parte del conjunto de demandas 
que fueron llevadas a los espacios públicos 

por parte del movimiento reivindicativo cha-
carero. En la importancia pública, diversidad 
y complejidad que asumían las formas asocia-
tivas agrarias, el cooperativismo se constituyó 
como un componente relevante. Su importan-
cia fue creciente en la economía nacional. Se 
multiplicaron las cooperativas primarias y la 
articulación entre éstas a través de las entida-
des de segundo grado, lo que incrementaba 
las necesidades de coordinación. La variedad 
de las cuestiones que requerían ser atendidas 
por las direcciones nacionales actualizaba la 
problemática de la autonomía de las cúpulas 
con respecto a las cooperativas primarias y la 
burocratización de las conducciones profundi-
zaba su dependencia con relación a los recur-
sos provistos por las organizaciones de primer 
grado. Esto ocurría en un contexto histórico de 
ampliación y desarrollo del espacio público y 
las agendas gubernamentales en el tratamien-
to de la problemática agropecuaria.

El cooperativismo agrario apoyó las medidas 
gubernamentales que consideró favorables 
a sus intereses y también intentó cambiar el 
rumbo de aquellas consideradas contrarias a 
sus intereses. En pos de sus objetivos, combi-
naron distintas estrategias: la participación en 
las agencias estatales, la lucha gremial, medi-
das de acción directa y de confrontación con 
el Estado. Particularmente, las organizacio-
nes cooperativas de segundo grado llevaron 
adelante diferentes medidas gremiales en 
defensa de colectivos mayores que el de sus 
asociadxs, en materia de comercialización de 
materia prima (granos, leche, etc.), produccio-
nes agroindustriales y sobre el crédito coope-
rativo. El común denominador fue, empero, 
cómo el cooperativismo se transformó en una 
manera de paliar situaciones críticas, hecho 
que, por ejemplo, adquirió particular relevan-
cia durante la crisis de 1930.

Hubo políticas públicas cooperativas de dife-
rente signo. Fue relevante la sanción de la ley 75 Gutiérrez (2007: 185-189).
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talización de grandes cooperativas con desem-
peño corporativo y, en tal sentido, apuntalaron 
procesos de “empresarialización” cooperativa. 
Hubo también épocas de políticas adversas al 
cooperativismo como durante la “Revolución 
Libertadora” y la dictadura de Onganía (1966 
en adelante). En estas coyunturas históricas lxs 
cooperativistas intentaron cambiar el rumbo 
de las mismas, combinando diferentes estrate-
gias: la participación en  las agencias estatales, 
la lucha gremial, medidas de acción directa y 
de confrontación con el Estado.

Es destacable cómo a lo largo del devenir his-
tórico se fueron gestando vertientes con desa-
rrollo económico, tecnológico, agroindustrial 
y bancario relevante que proponían al Estado 
políticas pro agroexportadoras (ACA y coope-
rativismo lácteo), mientras que al mismo tiem-
po la vertiente ligada a la FAA experimentaba 
un desarrollo económico y agroindustrial de 
menor envergadura al tiempo que seguía in-
terpelando como consigna prioritaria por los 
intereses de lxs productorxs y la defensa del 
mercado interno.

La particularidad de las cooperativas de cons-
tituir organizaciones sociales que, simultánea-
mente, deben ser “viables” en los mercados 
fue resuelta de diferente manera en cada pe-
ríodo histórico y según el perfil institucional76 
que presentaba cada organización. En el caso 
ACA y el cooperativismo lácteo, el desarrollo 
económico, tecnológico, administrativo, or-
ganizacional como “empresa agroindustrial” 
con su propia banca, impregnaba a los órga-
nos de gestión profesional y a lxs asociadxs de 
una cultura en la cual el éxito y la expansión 

nacional n° 11.388 de 1926, ya que brindó un 
marco normativo al accionar cooperativo. La 
ley fue producto del accionar de los diferentes 
núcleos cooperativos, enlazados al movimien-
to reivindicativo chacarero y al Partido Socia-
lista. La política favorable por antonomasia al 
cooperativismo agrario fue la que implementó 
el segundo gobierno peronista. Esta política 
fomentó la producción mercadointernista y 
los saldos exportables, el crédito estatal a bajo 
costo y a largo plazo, la mecanización, la tipifi-
cación de los granos, y la implantación de un 
nuevo régimen impositivo. La cooperativa apa-
recía como el tipo de «empresa» adecuada para 
amortiguar el conflicto social en la estructura 
de este plan. Las consecuencias más evidentes 
fueron los procesos de fortalecimiento y capi-
talización de ciertos segmentos de la agricultu-
ra familiar. A estos procesos abonaron no solo 
las políticas públicas sino también la organiza-
ción de lxs productorxs en cooperativas. Hubo 
otro tipo de políticas públicas favorables al 
cooperativismo pero que propiciaron la capi-

A lo largo del devenir histórico se 
fueron gestando vertientes con 

desarrollo económico, tecnológico, 
agroindustrial y bancario relevante 
que proponían al Estado políticas 

pro agroexportadoras (ACA y 
cooperativismo lácteo), mientras que 

al mismo tiempo la vertiente ligada
a la FAA experimentaba un desarrollo 
económico y agroindustrial de menor 

envergadura al tiempo que seguía 
interpelando como consigna prioritaria 

por los intereses de lxs productorxs
y la defensa del mercado interno.

76 Los perfiles institucionales se refieren a dos tipos de con-
diciones: exógenas y endógenas. Las primeras se refieren a 
los regímenes de acumulación –en sus aspectos económicos, 
sociales, políticos e incluso culturales– a la estructura social 
agraria, a las políticas sectoriales y a las políticas cooperativas. 
Los segundos, a su estructura burocrática interna, a las rela-
ciones entre dirigencia y asociadxs, a las formas gerenciales 
y a los consejos de administración. Olivera (2015: 200-202).
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ma en una cooperativa de tipo empresarial o 
en el empresariado privado. Hipotéticamente, 
las redes de confianza que implica la sociabili-
dad y la organización de trabajo cooperativo 
harían que esta amalgama se diera de otra ma-
nera, con menores instancias de mercantiliza-
ción y considerando no solo el factor ganancia 
sino también las necesidades de estos colecti-
vos. Esta cuestión se pone en evidencia en el 
hecho de que los procesos de incorporación 
de pautas científicas a las prácticas agrarias, 
externalización y tercerización comunes a las 
cooperativas y a las empresas –que se conver-
tían en objetivos prioritarios, desde el peronis-
mo en adelante– fueron resueltos de diferente 
manera por las cooperativas y las empresas de 
capital. Quedan, empero, vigentes procesos de 
investigación que develen estos interrogantes.

económica generaba tensiones entre el obje-
tivo de expandir, diversificar la agroindustria 
y la defensa de los precios de lxs productorxs 
asociadxs, con la retención de los reintegros 
a los asociadxs. Estos conflictos no habrían 
sido completamente análogos a los que ex-
perimentaba una empresa de capital. Se abre 
el interrogante de si el desarrollo contextual 
capitalista que plantea condiciones con mer-
cados cada vez más cambiantes y volátiles –en 
el cual adquieren mayor importancia las rela-
ciones con otras redes de cooperativas y em-
presas; la necesidad de operar con terceros no 
asociados, constituir empresas de capital pri-
vado, sociedades anónimas para determina-
dos emprendimientos, recurrir a cuerpos pro-
fesionales no asociados en la administración– 
se llevaba (y se lleva adelante) de la misma for-

BIBLIOGRAFÍA, PRENSA ESCRITA Y FUENTES INÉDITAS

Abramovay, Ricardo. Paradigmas do capitalismo agrário em questao, UNICAMPO, San 
Pablo, 1987.

Ansaldi, Waldo, “La trunca transición del régimen oligárquico al régimen democrático”, en 
Falcón, R. (Dir.) Nueva historia argentina. Democracia, conflicto social y renovación de ideas. 
Buenos Aires, Sudamericana, 2000.

Boglich, José. La cuestión Agraria, Buenos Aires, Claridad, 1937.

Barsky, Osvaldo & Gelman, Jorge. Historia del agro argentino. Desde la conquista hasta 
finales del siglo XX. Editorial Grijalbo, 2001.

Barsky, Osvaldo y Pucciarrelli, Alfredo (eds.) El agro pampeano. El fin de un período. Buenos 
Aires, Flacso, 1997. 

Bonaudo, Marta y Bandieri, Susana. “La cuestión social agraria en los espacios regionales”. 
Nueva Historia Argentina. Tomo: Democracia, conflicto social y renovación de ideas (1916-
1930), Buenos Aires, Editorial Sudamericana, 2000.

Censo Nacional de 1947

Carreto, Antonio, “Juan Costa, primer presidente de la Asociación de Cooperativas 
Argentinas”. Cultura Cooperativa, Buenos Aires, Casa de Rochdale, 1974.

Coraggio, José Luis.  Curso de post-grado, Escuela de graduados de Ciencias Económicas. 
Universidad Nacional de Córdoba.  31/10/2006. (Inédito). 

Cracogna, Dante O. “Cooperativismo Agrario Argentino”. Cuadernos de Cultura Cooperativa    
n° 34. Buenos Aires, Ediciones Intercoop, 1968.

GABRIELA OLIVERA

209
HISTORIA

DEL COOPERATIVISMO



Danani, Claudia, “Introducción”. Danani, C (Comp.). Política social y economía social. 
Debates fundamentales.  Buenos Aires, Editorial Altamira, año 2004.

Fábrica de Manteca “SanCor” Cooperativas Unidas Limitadas. Revista SanCor 

Fábrica de Manteca “SanCor” Cooperativas Unidas Limitadas. Balances y Memorias de 
SanCor, ejercicio 1947/1948.

Fábrica de Manteca “SanCor” Cooperativas Unidas Limitadas. “Movimiento Cooperativo 
Federado”, (mimeo) s/f.

Gutiérrez, Talía. “Actuar sobre la mujer de campo, empleando a la mujer misma como 
educadora”. Una visión histórica del discurso ruralista, Argentina, 1920-1945”. Girbal-
Blacha y Mendoca (Coords.) Las cuestiones agrarias en Argentina y Brasil. Buenos Aires, 
Prometeo Libros, 2007.

Halperin Donghi, Tulio. “El resurgimiento de la historia política: problemas y perspectivas”, 
Bragoni, Beatriz (Editora) Microanálisis. Ensayos de historiografía argentina. Buenos Aires, 
Prometeo Libros, 2004.

La Cooperación, órgano de prensa de ACA.

Lattuada, Mario & Renold, Juan Mauricio. El cooperativismo agrario ante la globalización,  
Buenos Aires, Siglo XXI, 2004.

Lattuada, Mario. “Notas sobre corporaciones agropecuarias y Estado. Tendencias 
históricas y cursos de acción posibles en la experiencia democrática contemporánea”. 
Estudios Sociales n ° 2. Rosario: Universidad Nacional de Rosario, 1992.

Lattuada, Mario. Acción colectiva y corporaciones agrarias en la Argentina. Transformaciones 
institucionales a fines del siglo XX. Bernal, Universidad Nacional de Quilmes, 2006.

Lázzaro, Silvia. “El Estado y las políticas agrarias: concepciones y estrategias en contexto 
de crisis de hegemonía de la clase dominante (1955-1969). Lázzaro, Silvia & Galafassi, 
Guido (Comps.) Sujetos, política y representaciones del mundo rural. Argentina 1930-1975, 
Buenos Aires, siglo XXI, Iberoamericana, 2005.

Lázzaro, Silvia. “La burguesía agraria durante la década de 1960”, Revista de Ciencias 
Sociales. Universidad Nacional de Quilmes, 2012.

Lázzaro, Silvia. “La política agraria del peronismo. El acceso a la propiedad de la tierra: 
arrendamientos y colonización”. Graciano, O. y Olivera, G (Coords.) Agro y política en 
Argentina, Tomo II. Actores sociales, partidos políticos e intervención estatal durante el 
peronismo, 1943-1955, Buenos Aires, editorial Ciccus, 2015.

Mateo, Graciela. El Estado peronista y el cooperativismo agrario. Un estudio de caso: La 
Asociación de Cooperativas Argentinas, Buenos Aires, Academia Nacional de la Historia, 
2001.

Martínez Nogueira, Roberto “Las organizaciones corporativas del sector agropecuario”,  
Agricultura pampeana. Transformaciones productivas y sociales, Buenos Aires, CISEA, 1985.

Mc Adam, D. & Mc Carthy, J. & Zald, M (editores). Movimientos sociales. Perspectivas 
comparadas, oportunidades políticas, estructuras de movilización y marcos interpretativos 
culturales. Madrid, Istmo, 1999.

Gutiérrez, Talía. “Actuar sobre la mujer de campo, empleando a la mujer misma como 
educadora. Una visión histórica del discurso ruralista, Argentina, 1920-1945”. Girbal-
Blacha y Mendoca (Coords.) Las cuestiones agrarias en Argentina y Brasil. Buenos Aires, 
Prometeo Libros, 2007.

El cooperativismo como expresión de la economía social histórica. Claves para entender trayectorias del cooperativismo agrario en el agro pampeano 
(principios del siglo XX hasta la década de 1960)

210 232 Noviembre 2020, p. 184-212  



Mundo Peronista, Buenos Aires, 15 de noviembre de 1952.

Murmis, Tipología de pequeños productores campesinos en América Latina. PROTAAL n ° 65, 
IICA-OEA, San José de Costa Rica, 1978.

Novick, Susana. IAPI: auge y decadencia, Buenos Aires, CEAL; Biblioteca Política Argentina 
136, 1986. 

Nun, José & Lattuada, Mario El gobierno de Alfonsín, Buenos Aires, Ediciones Manantial 
SRL, 1991.

Olivera, Gabriela. “Cultura cooperativa y gestión empresarial en la cuenca lechera 
cordobesa-santafesina. Argentina, fines del siglo XIX a 1970” Revista América Latina en la 
Historia Económica. Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora. México, D.F. Año 
20, número 1, enero-abril 2013. 

Olivera, Gabriela. “La Federación Agraria Argentina y la cuestión del cooperativismo en la 
Argentina Peronista”. Revista Ciclos en la Historia, la economía y la sociedad.  Facultad  de 
Ciencias Económica de la Universidad de Buenos Aires. Año XIV, Vol. XIV, nº 27, 2.004a.

Olivera, Gabriela, “Los proyectos cooperativos de la Federación Agraria Argentina (Primera 
mitad del siglo XX)”, Galafassi, Guido (Coord.), Continuidades y cambios en la Argentina Rural 
del siglo XX: viejos y nuevos problemas de investigación, Buenos Aires,  Universidad Nacional 
de Quilmes, 2004b.

Olivera, Gabriela,”Las cooperativas y la consolidación de la economía y sociedad familiares. 
El caso de una micro-región de la pampa cordobesa. (Tercero Arriba, décadas de 1940 a 
1960)”, Anuario de la Escuela de Historia nº 4, Vol. IV. Universidad Nacional de Córdoba, 2005.

Olivera, Gabriela. “Cooperativas y gremios chacareros como piezas claves en la política 
agraria peronista”. Olivera, Gabriela & Graciano, Osvaldo (Coords.) Agro y política en 
Argentina. Tomo II. Actores sociales, partidos políticos e intervención estatal durante el 
peronismo, 1943-1955. Buenos Aires, Ediciones Ciccus, 2015.

Olivera, Gabriela. “Las cooperativas agrarias en clave comparativa durante el desarrollismo: 
constitución de complejos agroindustriales, agroexportadores y agricultura familiar en el 
mercado interno (1955-1966)” Ascolani, Adrián & Gutiérrez, Talía (Coords.) Agro y política 
en Argentina, Tomo III. Desarrollismo, reforma agraria y contrarrevolución (1955-1973), 
Buenos Aires, editorial Ciccus, 2020.

Palomino, Mirta, “Las entidades agropecuarias”, Nun, José & Portantiero, Juan Carlos. 
(Comps.) Ensayos sobre la transición democrática en Argentina, Buenos Aires, Puntosur, 1987.

Plotkin, Mariano, Mañana es San Perón. Propaganda, rituales políticos y educación en el 
régimen peronista, Buenos Aires, Legasa, 1986.

Portantiero, Juan Carlos. “Economía y política en la crisis argentina (1958-1973), Ansaldi, 
Waldo & Moreno, José Luis. Estado y sociedad en el pensamiento nacional, Buenos Aires, 
Ediciones Cántaro, 1989.

Posada, Marcelo & Pucciarelli, Alfredo (eds.). “La producción láctea argentina a través 
del CNA 88. El estudio de la Cuenca de abasto de Buenos Aires”. Barsky, Osvaldo & 
Pucciarelli, Alfredo (eds.). El agro pampeano. El fin de un período. Buenos Aires. Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales, 1977.

Rodríguez Tarditi, José. Juan B. Justo y Nicolás Repetto en la acción cooperativa. Buenos 
Aires, Intercoop Editora Cooperativa Limitada, 1970.

Ramírez, Hernán. Corporaciones en el poder. Institutos económicos y acción política en Brasil y 
Argentina, IPES, FIEL y Fundación Mediterránea, Buenos Aires, Editora Lenguaje Claro, 2007.

GABRIELA OLIVERA

211
HISTORIA

DEL COOPERATIVISMO



Tarrow, Sidney. El poder en movimiento. Los movimientos sociales, la acción colectiva y la 
política. Madrid, Alianza, 1977.  

Van der Ploeg, Douwe. “El proceso de trabajo agrícola y la mercantilización”. Sevilla 
Guzmán, Eduardo y González de Molina, Manuel. (Comps). Ecología, campesinado e 
historia. Madrid, ediciones de la piqueta, 1993.

Yuri Izquierdo, Mario. Quince años en el cooperativismo agrario argentino (1953-1968), 
Buenos Aires, Intercoop Editora Coop. Limitada, 1962.

El cooperativismo como expresión de la economía social histórica. Claves para entender trayectorias del cooperativismo agrario en el agro pampeano 
(principios del siglo XX hasta la década de 1960)

212 232 Noviembre 2020, p. 184-212  


